
Expediente: 11066/24
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ GRANDIET S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL
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23286801994 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - GRANDIET S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 11066/24

*H108022614419*
H108022614419

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ GRANDIET
S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 11066/24.-

Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 07 de marzo de 2025

  1_Téngase presente la constancia de inscripción en Arca del demandado y el nuevo domicilio
denunciado por la parte actora, sito en AV. DEL JAPÓN N° 2350, AEROPUERTO CORDOBA,
PROVINCIA DE CORDOBA.

2_En virtud de lo solicitado y el estado del presente proceso, líbrese mandamiento Ley 22.172 el
cual deberá dirigirse a Oficiales de Justicia de la ciudad de Córdoba, y se diligenciado por la Dra.
CONSTANZA MARIA GARCIA, abogado de la matrícula Profesional N° 5840 o la persona que esta
designe. Notifíquese digitalmente. HMP

Actuación firmada en fecha 07/03/2025

Certificado digital:
CN=BERRAL Julieta Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335416835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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